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4306 ORDEN ECD/449/2002, de 30 de enero, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Medios de Comunicación e Historia-FILMEH», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Julio Montero
Díaz, solicitando la inscripción de la «Fundación Medios de Comunicación
e Historia-FILMEH» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, en el Reglamento de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de
23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormente
citada fue constituida en Madrid el 11 de mayo de 2001, según consta
en escritura pública número 2.514, otorgada ante el Notario don Salvador
Barón Rivero, por las personas que a continuación se citan: Don Julio
Montero Díaz, don José Luis Roig Torres y doña María Antonia Paz Rebollo.

La escritura citada fue subsanada por la número 6.310 de orden de
protocolo del mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la Fundación.—El domi-
cilio de la Fundación quedó establecido en Madrid, calle Ponzano, 39,
y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional, pudiendo
extender sus actividades a otros países.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 6.010,12 euros. La dotación consistente en efectivo metálico
ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «Promover, organizar e impulsar la investi-
gación y divulgación a todos los niveles sobre los Medios de Comunicación
social, especialmente de los audiovisuales, y desde una perspectiva his-
tórica, aunque sin excluir los relativos a la actualidad y los de carácter
prospectivo.»

El gobierno, representación y administración de la Fundación se enco-
mienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus cargos de patrono
gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente, don Julio
Montero Díaz; Vicepresidenta, doña María Antonia Paz Rebollo, y Secre-
tario, don José Luis Roig Torres, según consta en escritura de constitución.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados y tam-
bién la aceptación del cargo de patronos por parte de todas las personas
mencionadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario general Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al protectorado de fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo. Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero. Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia estatal, hasta tanto no entre en
funcionamiento dicho Registro subsistirán los actualmente existentes, por
lo que procede la inscripción de la «Fundación Medios de Comunicación
e Historia-FILMEH» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio jurídico
del Departamento, ha dispuesto acordar la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Departamento de la denominada «Fundación Medios de
Comunicación e Historia-FILMEH», de ámbito estatal, con domicilio en
Madrid, calle Ponzano, número 39, así como el Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 30 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general Técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

4307 ORDEN ECD/450/2002, de 4 de febrero, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Española de Estudios Internacionales», Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fernando de Salas
López, solicitando la inscripción de la «Fundación Española de Estudios
Internacionales», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, en el Reglamento de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por don Fernando de Salas López, don Fernando
Ripoll Molines y doña María del Carmen de Salas Nestares en Madrid
el 16 de julio de 2001, según consta en la escritura pública número dos
mil trescientos treinta y uno, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio
de Madrid, don Juan López Durán, subsanada y complementada con la
escritura de 4 de diciembre de 2001, autorizada por el mismo Notario,
con el número tres mil cuatrocientos setenta y ocho de orden de su pro-
tocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 209
B, 8.o y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de seis mil diez euros con doce céntimos (6.010,12 euros). La
dotación consistente en efectivo metálico, ha sido totalmente desembolsada
e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «El desarrollo, promoción y fomento de actividades de carácter
cultural, deportivo, artístico e histórico, así como actividades de carácter
científico e investigación y educativas o docentes, en el ámbito interna-
cional y todos aquellos que sirvan para el desarrollo de los pueblos y
naciones, con fines de interés social y general. Contribuir a alcanzar la
Paz entre los países del Mundo, la superación de conflictos y la difusión
y el cumplimiento de los Derechos Humanos, serán objeto de estudio e
investigación. Tendrán atención especial las relaciones internacionales de
España y su cooperación con todos los pueblos, especialmente las orien-
tadas a los Iberoamericanos, a Europa y a los demás de nuestra área
cultural y geográfica. Dada la singular importancia que la Educación tiene
para el desarrollo de los pueblos, las actividades a realizar por la Fundación
la tendrán siempre presente».
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Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Fer-
nando de Salas López; Vicepresidente: Don Fernando Ripoll Molines y
Secretario: Doña María del Carmen de Salas Nestares.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Española de Estudios
Internacionales» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación Española de Estudios Interna-
cionales», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Príncipe de
Vergara, 209 B, 8.o, así como del Patronato cuya composición figura en
el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de febrero de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

4308 ORDEN ECD/451/2002, de 6 de febrero de 2002, por la que
se inscribe en el Registro de Fundaciones la denominada
«Fundación Melchor Hoyos», de Valencia.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Hoyos
Serrano, solicitando la inscripción de la «Fundación Melchor Hoyos», en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por doña María Hoyos Serrano y don Carlos
Miguel Párraga Lousa en Valencia el 30 de octubre de 2001, según consta
en la escritura pública número seis mil setecientos cincuenta y seis, otor-
gada ante el notario del Ilustre Colegio de Valencia, don Carlos Pascual
de Miguel.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Valencia, Avenida Cortes Valencianas,
número 10, puerta 18, derecha, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de dieciocho mil treinta euros y treinta y seis céntimos (18.030,36
euros). La dotación consistente en efectivo metálico, ha sido totalmente
desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «La promoción, realización y difusión de investigaciones, estu-
dios y actividades formativas en general, en los ámbitos del diseño, dis-
tribución y fabricación de la industria textil. La promoción de jóvenes
valores en el ámbito de las artes, especialmente de la música y la pintura,
así como las tareas de difusión, investigación y promoción del arte pictórico
y musical».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Doña
María Hoyos Serrano; Secretario: Don Carlos-Miguel Párraga Lousa, y Vocal:
Don Manuel Torres Cervera.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la Disposición Transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Melchor Hoyos» en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «Fundación Melchor Hoyos», de ámbito estatal, con domi-
cilio en Valencia, avenida Cortes Valencianas, número 10, puerta 18, dere-
cha, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los
antecedentes de hecho.


